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TITULO PRIMERO 

J)e la Soctedctd, su objeto, duración y doir\icilio. 

ARTÍCULO 1.° Con el nombre de «Glectra %ecaJo» y con 
sujección á las prescripciones del Código de Comercio vigente, 
se funda una sociedad anónima. 

ART. 2.° Su objeto principal es el producir y vender energía 
eléctrica. 

ART. ;3.0 La duración de la sociedad será de veinticinco 
años á contar desde la fecha del otorgamiento de esta escritura. 

ART. 4-.0 E l domicilio de la sociedad sera en Recajo juris­
dicción de la ciudad de Viana. 
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TWúLá«;steuNr)ó 

J)el capital social. 

ART. 5.° E l capital de la sociedad será de un millón sete­
cientas mil pesetas, dividido en acciones de quinientas pese­
tas cada una: este capital podrá ser aumentado cuando asi lo 
acuerde la Junta general de accionistas 

ART. 6.° Las acciones serán nominativas considerándose 
como tales para los efectos del articulo ciento sesenta y cuatro 
del Código de Comercio. 

ART. 7.° Toda accipn es irxdivisibl^ y la sociedad no reco­
noce más que un so'o dueño ó poseedor para cada una. 

ART. 8.° Los resguardos nominativos y los iítulos definitivos 
serán numerados correlativamente, se cortarán de libros talo­
narios, irán sellados con el timbre de la sociedad y serán firma-
dos por el Presidente del Consejo de administración y por el 
Director Gerente. 

ART. 9.° Las transferencias de acciones se registrarán en 
un l i ^ o especial y se verificarán con las formalidades exigidas 
en el Código 

E l poseedor d% una inscripción comprensiva de una ó varias 
acciones que desee transferir parte ó todas ellas, hará declaración 
oportunan^en^.al^Di^eclor .Gere.pte de Ja .;socu!dad por.sí , . ,por 
p^rsqníi que legalmente le represente ó^ por correspondencia 
directa si se hallase ausente. E l . 5 u i e $ ) ^ 0 | e ^ o r gue^a obl.ig,|cio 
á presentar su firma en el registro especial abierto para el objeto 
de las transferencias. 

A j R X ^ 1.0. Lps herederos ó acreedores de cualquiera de los 
accionistas no podrán intervenir judicialmente lps bienes socia­
les ni mezclarse en su administración ni atenerse á otra cosa gue 
á los inventarios y balances sociales y á los acuerdos de la Junta 
general. 
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ÁRT. 11. La posesión de una ó más acciones indicará com­
pleta sumisión á ios estatutos y á dichos acuérdos. 

'ÁRT. 12. Los accionistas se hallan Obligados á contribuir 
con lo necesario para cubrir los dividendos pasivos en los plazos 
y forma que el Consejo de administración determine, y contra 
todo moroso tendrá la sociedad acción ejecutiva ó bien rescin­
dirá el contrato para con él enajenando sus acciones, ó decla­
rándolas nulas para emitir otras duplicadas. 

ART.- 13. Los accionistas no contraen más ni otra'responsa­
bilidad pecuniaria que la del pago del importe de sus acciones. 

ART. 14. Para las acciones que se extravíen ó destruyan 
regirán las mismas disposiciones1 "que rígen pára los documentos 
del portador. 

TITULO TERCERO 

J)e la ádtiiimsifaciÓn de la socíedád. 

ART. 15. La administración de la sociedad, sin perjuicio de 
la plenitud de las facultades qué compete d los'accioni^tas reu­
nidos en Junta" general, estará encoméridada á un Consejcde 
administración y á un Director Gerente. 

ART. 16. E l Consejo de administración se compondrá de un 
presidente, dos vocales'propietarios y dos Vocales supléntes. 

ART. 17. Las funciones de presidente y vocales 'del 'Con­
sejo, así como las de suplentes, durarán dos años aunque podrá 
haber reelección indefinida. 

ART. 18. Todo Consejero depositará en la caja de la socie­
dad, diez acciones de la misma, que no podrán enajenarse ni 
retirarse de ella, durante el desempeño de su cargo. 
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ART. 19. E l Consejo de administración se reunirá por lo 
menos una vez al mes, y además siempre que su presidente lo 
crea oportuno ó lo pida uno de sus vocales. E s indispensable 
la mayoría absoluta de Consejeros para que sean válidas las 
deliberaciones. 

ART. 20. E n ausencia del presidente ó de los vocales pro­
pietarios, les susti tuirán los suplentes 

ART. 2 1 . Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, 
ART. 22. E l Consejo de administración se halla revestido de 

los poderes más ámplios para la administración de la sociedad. 

L E C O R R E S P O N D E 
1 o Disponer lo necesario para la construcción de las insta­

laciones industriales y sus dependencias, eligiendo los sistemas 
que juzgue más convenientes para la mejor ejecución de las 
mismas. 

2 ° Acordar la adquisición, compra, venta, permuta y gra­
vamen de toda clase de maquinarias y aparatos y demás nece­
sarios. 

3. ° Proponer á la Junta general, convocándola al efecto, el 
hacer uso del crédito en los casos que estime conveniente. 

4. ° Formalizar el contrato con el Director Gerente y acordar 
el nombramiento y separación de los demás empleados fijando 
sus atribuciones, sueldos y emolumentos, y asignándoles grati­
ficaciones cuando lo crea conveniente 

5. ° Acordar la época en que han de ponerse en explotación 
las diferentes secciones de sus instalaciones industriales. 

6 0 Fi jar y modificar las tarifas y la manera de percibir sus 
precios, hacer los convenios que juzgue convenientes y los re­
glamentos relativos á la organización del servicio y á la explo­
tación y policía de sus establecimientos é instalaciones indus­
triales. 



7 0 Enajenar ei material y efectos que con el tiempo 
resultan inútiles para el servicio. 

8 ° Resolver acerca de los contratos ú operaciones indus­
triales que convenga realizar con otras sociedades ó particulares 

9.° Determinar la colocación temporal de fondos. 

10 Acordar prévia autorización de la Junta general de ac­
cionistas, los emprésti tos, fijar las cantidades que se aplicarán 
al fondo de reserva y su empleo 

11 Acordar los repartos á cuenta de beneficios. 
12. Resolver, en fin, sobre todo lo relativo á la administra­

ción de la sociedad. 

ART. 23. E l Consejo de administración podrá, cuando lo 
juzgue conveniente, delegar el todo ó parte de sus poderes, para 
uno ó varios negocios determinados. 

ART. 24 Los individuos del Consejo de administración no 
contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal ni 
solidaria relativamente á los compromisos de la sociedad. Uni­
camente responden del desempeño de su cometido con arreglo 
á estos estatutos. 

ART. 25. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firmadas por el Presidente y Secretario del mismo. Las 
copias y extractos de las actas, para que sean válidas, serán 
autorizadas por los mismos 

ART 26. S i falleciera ó se inutilizara en el cargo algún 
Consejero propietario, pasa rá á ocupar su vacante el primer 
suplente, y el Consejo así constituido nombrará otro suplente 
hasta que la Junta general se celebre 

ART. 27. L a sociedad estará administrada por un Director 
Gerente que llevará la firma social y h a r á ejecutivos los acuerdos 
del Consejo de administración con arreglo á las instrucciones 
que se le comuniquen. 

ART. 28. Queda suprimido. 
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ART. 29. Queda suprimido, 
ART. 30. Asistirá á las sesiones del Consejo, al que pro­

pondrá de palabra ó por escrito todos aquellos asuntos que su 
buen celo en pro de los intereses de la sociedad le sugiera. 

ART. íM> E l Director Gerente es el Jefe superior de todas las 
oficinas y dependencias de la sociedad y en tal concepto dictará 
las Ordenes que juzgue oportunas á fin de unificar todas las 
operaciones que constituyen la buena marcha de la misma y 
muy especialmente en todo aquello que afecte al mejor servicio 
del público 

ART. 32 Representará á la sociedad en todas las comi­
siones que le confiera el Consejo y las resoluciones que tome 
obligarán á la misma. 

También llevará la representación $e la sociedad ante los 
Juzgados, Tribunales^ oficinas, corporaciones y particulares sin 
necesitar para ello de poder especial. 

ART. 33. Son deberes del Director Gerente: 
1.9 Hacer ejecutivos los acuerdos que tome el Consejo de 

administración y la Junta general de accionistas. 

2, ° F i rmar y someter á la aprobación de aquél las plantillas 
de empleados administrativos y de la explotación. 

3. ° Expedir y firmar los nombramientos credenciales de los 
empleados nombrados por el Consejo de administración. 

4:° Formar y someter á informe del mismo el balance ge­
neral de la sociedad .en cada uno de ios ejercicios, los balances 
mensuaies y la memoria explicativa de los actos de adminis­
tración correspondiente al mismo. 

5.° ^Practicar por sí ó pqr medio de otras personas delegadas^ 
todas las gestiones que interesen á la snciedad y al efecto y 
conforme á las instrucciones que se le den por el Consejo de 
adminis t ración otorgar poderes á favor de cualquiera Letrado, 
Procuradores ó agentes, para promover y seguir toda clase de 



juicios y expedientes ya sean gubernativos, contenciosos ó con-
tencioso-gubemiati vos. 

6.° Firmar en interés de la sociedad todos los contratos 
públicos ó privados que sean necesarios ó convenientes en 
virtud de las delegaciones que al efecto le haga el Consejo de 
administración. 

7 0 Desempeñar los cargos de Contador y Cajero de la 
sociedad auxiliado por el personal de administración mientras 
el Consejo por la aglomeración de nuevos trabajos no acuerde 
confiarles á empleados especiales. 

8.° Proponer y disponer cuanto considere conducente al 
mejor servicio público y la buena marcha y régimen de la ad­
minis t ración y explotación. 

ART. 34. En ausencia del Director Gerente le sustituirá en 
sus funciones y en la firma la persona que determine el Consejo 
de adminis t rac ión . 

ART. 35. Las funciones de Secretario del Consejo de Admi­
nistración serán desempeñadas por el Director Gerente, sin que 
por ello pueda tomar parte en las votaciones. 

ART. 36. Estará á su cargo el libro de actas de las Juntas 
generales y de las que celebre el Consejo y expedi rá los certi­
ficados que á ellas se refieran que llevarán el visto bueno del 
presidente. 

Custodiará el archivo y desempeñará toda clase de funciones 
propias de su cargo. 

TITULO CUARTO 

J)e icts Ju/jfas genera/es. 

ART. 37. L a Junta general regularmente constituida, repre, 
senta á todos los accionistas. 
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ART. 38. Tienen derecho de asistencia á las Juntas generales 
los poseedores de diez acciones por lo menos, y para ejercitarlo 
es indispensable depositarlas en la caja social con cinco días 
de anticipación á la fecha en que se celebre la Junta. 

E n cambio de los depósitos en la caja social, se entregarán 
cédulas nominales de entrada que habrán de exhibirse para 
asistir á la reunión, haciendo constar en ellas el nombre del 
accionista, número de acciones depositadas y el de votos que 
le corrresponden 

Dichas cédulas son transferibles para el solo efecto de la 

asistencia á otro accionista que pueda ejercitar el mismo 

derecho. 
ART. B9. E l Consejo de administración convocará en e! mes 

de septiembre de cada año la Junta general ordinaria de accio­
nistas para darle cuenta del resultado de su gestión sometiendo 
á su examen y aprobación las cuentas, balances y todos los 
asuntos de interés social que así !o requieran. E l Consejo de 
administración deberá también convocar á Junta extraordinaria 
general cuando lo estime conveniente ó se lo pidan un número 
de accionistas que represente por lo menos la quinta parte del 
capital suscripto En este caso deberán depositar los extractos 
de inscripción de las acciones en la caja social y expresarán 
por escrito al Presidente del Consejo los puntos que en ella 
deban discutirse. 

ART. 40 Las Juntas generales se ce lebrarán en el domicilio 
Social, ó en el local que el Consejo de Administración designe, 
y las convocatorias se publ icarán en los periódicos oficiales en 
que deba hacerse, y en los de la provincia ó localidad que crea 
conveniente el Consejo, con diez días de anticipación por lo 
menos, á la fecha en que deba tener lugar, expresándose si es 
ordinaria ó extraordinaria y consignándose siempre los asuntos 
que han de discutirse. 
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ART 41 . L'á Junta general ordinaria queda legalmente cons­

tituida, sea cual fuere el número de accionistas presentes y 
representados que á ella asistan; y se celebrará la sesión con 
plena validez legal sin necesidad de segundo llamamiento. 

Las Juntas generales extraordinarias necesitan para consti­
tuirse que estén presentes ó representadas la müad por lo menos 
de las acciones emitidas De lo dispuesto en este artículo se 
exceptúan las Juntas que se celebren para tratar de los asuntos 
a que se refiere el número quinto del art ículo cuarenta y siete 
de estos estatutos, las cuales no se entenderán constituidas si 
no se reúnen las dos terceras ¡partes de las acciones emitidas 
ya por sí, ya debidamente representadas. 

ART 42 S i no llega á reunirse en la primera Junta extraor­
dinaria el número suficiente de accionistas para que la Junta 
general quede constituida, se hará un nuevo llamamiento, de­
jando por lo menos entre una y otra reunión diez días de intér-
valo Esta convocatoria se hará en la misma forma que la pr i­
mera, pudiendo servir la cédula facilitada para aquélla 

ART. 43 L a Junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por el Presidente del Consejo de 
administración ó el que haga sus veces. 

Desempeñarán el cargo de Secretarios escrutadores dos de 
los concurrentes elegidos al efecto por la Junta general. Actua­
rá de Secretario el del Consejo de administración. 

ART. 4 5. En las Juntas generales á que se refiere el ar t ículo 
cuarenta y dos serán válidas las deliberaciones cualquiera que 
sea el número de acciones que represente por sí ó por delega­
ción los concurrentes: pero no se podrá tratar de otros asuntos 
que de aquellos para los cuales hubiese sido la Junta expresa­
mente convocada. 

ART. 45. Los acuerdos de la Junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes. Se exceptuarán los casos 
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mencionados en el párrafo quinto del art ículo cuarenta y siete 
los cuales deberán ser autorizados por lo menos las dos terceras 
partes de los votos presentes. En caso de empate decidirá el 
presidente. Los votos de los abstenidos no se computan para 
la formación de la mayor ía . 

ART. 46. Cada diez acciones dan derecho á un voto, siendo 
indivisible este número . 

ART 47. Corresponde á la Junfa general: 
1.° Aprobar si asi procede la memoria del Consejo relativa 

á la situación de los negocios de la Sociedad. 

2.o Aprobar ó resolver lo que proceda sobre las cuentas 
anuales. 

3 0 Fi ja r los dividendos y la distribución de beneficios. 
4 « Determinar sobre toda proposición de prés tamos ó de 

emisión de obligaciones, 

5.° Deliberar y resolver sobre todo proyecto de contrato de 
fusión con otra compañía , aumento de capital social y modifi­
cación de los estatutos. 

ü,0 Nombrar los vocales del Consejo así como su presidente. 
7 o Determinar sobre toda proposición que reuniendo las 

firmas de tres accionistas, con voto, haya sido presentada al 
Consejo cinco dias antes de la reunión general. 

8.° L a Junta, en resumen, encer rándose en los límites de los 
estatutos, decide de todos los intereses de la Sociedad. 

ART. 48. Durante veinte dias es tarán de manifiesto las cuen­
tas en la Dirección, para que pueda examinarlas cualquiera 
accionista en las horas que fije el Consejo de administración 

ART. 49. Las decisiones de la Junta general adoptadas'de 
conformidad con los estatutos obligan á todos los accionistas. 

ART. 50, Los acuerdos de la Junta general cons ta rán en 
actas extendidas en un registro especial y firmadas por los indi­
viduos que constituyen la mesa. A la minuta del acta q u e d a r á 
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unida una lista en que consten los nombres de los accionistas 
presentes á la Junta y de las accionen representadas por cada 
uno de ellos Esta hoja será firmada por cada accionisüa al* en­
trar en la sala de sesiones. 

ART. 51 . Guando sea necesario por cualquier causa justi­
ficar los acuerdos de la Junta general, se darán copias ó ex ­
tractos del libro de actas por el Secretario de la sociedad,, auto­
rizadas por el presidente del Consejo ó por el que haga sus 
veces. 

TITULO QUINTO 

Cuenfcts arjuales. J)istr/bucfótj 
de beneficios, disolución y liquidación de la Sociedad* 

ART. 52. E l balance de la sociedad se cer rará en fin de 
agosto de cada año y será sometido con las cuentas á la Junta 
general de accionistas. 

ART. 53. Queda suprimido 
ART. 54. Cuando las instalaciones estén terminadas en ple­

na explotación, se tomarán del producto líquido anual, deducción 
hecha de todos los gastos de explotación y conservación, las 
cantidades necesarias para atender por el orden siguiente: 

1. ° A l servicio de los emprésti tos y oblrgaciones que con­
trate la sociedad. 

2. ° Al servicio de las acciones. 
3. ° A la constitución de un fondo de reserva cuando las 

obligaciones emitidas ó que se emitan estén amortizadas. 
ART. 55. E l fondo de reserva será el diez por ciento del 

capital en circulación. Sin completarlo no se podrá pagar á las 
acciones dividendos que pasen de seis por ciento de interés 
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anual, S i después de constituido el fondo de reserva en su tota­
lidad sufriere alguna baja, se repondrá ésta, dedicando para ello 
el diez por ciento de los beneficios de la sociedad hasta com­
pletarlo. 

ART. 56. E l pago de los intereses y dividendos activos se 
ha rá en la caja de la sociedad. Los intereses y los dividendos 
asi como las obligaciones amortizadas cuyo cobro no se hubiese 
efectuado al cabo de diez años de su debido pago, anunciando 
en los periódicos á que se refiere el art ículo cuarenta y cuatro 
prescr ibirán y pasarán á s e r propiedad de la sociedad. 

ART. 57. L a sociedad se entenderá prorrogada indefinida­
mente, si al expirar el plazo señalado en el art ículo 3 0 no se 
acuerda su disolución. 

ART. 58. Las diferencias que puedan suscitarse entre unos 
y otros accionistas y la sociedad, ó el Consejo de administra­
ción, se someterán á la resolución de amigables componedores, 
los cuales serán nombrados y darán su fallo con arreglo á lo que 
dispone la sección segunda del título quinto del libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Los presentes estatutos son copia de los aprobados en Junta 
general de accionistas reunida en Recajo el 20 de julio del año 
18c;5, á excepción de los art ículos 6.°, 9,°, 88', 39 y 52, modifi­
cados y 53 suprimido completamente, según acuerdo tomado en 
Junta general de accionistas celebrada en Recajo el dia 30 de 
marzo de 1897, y de los art ículos 2.0, 5 °, 12, 16, 19, 20, 26, 
35, 38, 40, 46, 47, 54 y 55 modificados, y 28 y 29 suprimidos 
completamente según acuerdo tomado en Junta general de 
accionistas celebrada en Recajo el día 30 de septiembre de 1905. 

Recajo 30 de septiembre de 1905. 
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Presidente, 

Vocales, 

Suplentes, 
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AÍUf fÓN ÍMPORTANTE 

E l mismo día qâ e se otorgó la escritura de consti tución de 
la sociedad anónima €Iecfra~%ecaj'o ante el mismo Notario, el 
Licenciado D. Juan Miguel Astiz, que autorizó dicha escritura, 
se otorgó otra, por la que los propietarios de la finca, sita en 
jurisdicción de la ciudad de Viana, conocida con e! nombre de 
Recajo, cediendo en arriendo a la Sociedad €iecira-f(ecajo 
por veinticinco años la antigua fábrica de harinas de Recajo y 
el salto de aguas, bajo la renta y demás condiciones estipuladas, 
hal lándose inscripta en el Registro de la propiedad una copia 
de la escritura de arriendo. 






